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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0846 

 

Con apoyo en lo normado en el numeral 10 del artículo 593 en concordancia con el 

art. 599 del C. G. del P., el Juzgado, DISPONE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

tenga la demandada, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT o cualquier otro 

título bancario o financiero, mencionadas en el numeral 1º del escrito de medidas 

cautelares (PDF11) siempre y cuando sean dineros embargables. Líbrese oficio a 

las referidas entidades financieras, indicándose el nombre completo e identificación 

de las partes, así como el número de cuenta de depósito judicial del Despacho.  

 

Limítense la medida a la suma de $27´000.000.oo M/cte.  

 

Notifíquese, 

 

(3) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


